
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 01 de noviembre de 2024. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto, en que se presentó recurso de reposición contra el auto 

del 23 de septiembre de 2024 y se corrió su debido traslado. Sírvase proveer. 

 

LUIS HERNÁN BLADIMIR TOBAR CORTÉS 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), siete (07) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Declarativo Responsabilidad Civil 

Demandante: Calixta Arboleda Hinestroza C.C. 1.006.351.211 y otros 

Demandado: Compensación Familiar del Valle del Cauca Nit. 890.303.208 5 

 Clínica Palmira S.A. Nit. 891.300.047-6  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00078-00 

 

De conformidad con lo señalado en la nota secretarial deberá en esta oportunidad 

resolverse el recurso de reposición contra el auto del 23 de septiembre de 2024 mediante 

el que, en lo relevante, se incorporó la contestación de Liberty Seguros señalando que ya 

fue remitida a Clínica Palmira S.A.    

PROVIDENCIA RECURRIDA 

Se trata del auto del 23 de septiembre de 2024 (ítem 055) mediante el cual, en lo 

relevante, se incorporó contestación de Liberty Seguros S.A. y se señaló que aquella 

acreditó haberlas remitido a la parte actora y al apoderado de Clínica Palmira S.A. Decisión 

sustentada en lo observado a ítem 53 y considerando el parágrafo del artículo 9 de la ley 

2213 de 2022.  

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

Oportunamente el apoderado de la parte demandada Clínica Palmira S.A. presentó recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra el auto en mención (ítem 057). Argumenta 

que el correo indicado en su contestación es darlingmarcela1@gmail.com, mientras que 

Liberty Seguros envió la contestación al llamamiento en garantía al correo 

darlingmarcela1@gmaail.com, por lo cual en realidad no ha tenido conocimiento del 

pronunciamiento del llamado en garantía, contrario a lo señalado en el auto recurrido.  

OPOSICIÓN AL RECURSO 

Dentro del término de traslado no se presentaron oposiciones.  

CONSIDERACIONES  
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Oportunidad: El auto objeto de recurso fue notificado por estados el 24 de septiembre 

de 2024, y el recurso se presentó el 27 de septiembre a las 09:52 AM, dentro del debido 

término. El traslado del recurso se efectuó por traslado electrónico No. 26 del 10 de 

octubre de 2024 y el término venció el 16 de octubre de 2024, sin que se presentaran 

oposiciones. 

Problema jurídico: ¿Corresponde reponer parcialmente el auto del 23 de septiembre de 

2024, para en su lugar disponer que no se ha dado traslado directo del memorial de 

contestación a la demanda y llamamiento en garantía de Liberty Seguros S.A.? La 

respuesta, se anticipa, es positiva, por la siguiente y breve razón: 

1. Tiene razón la parte recurrente en que al observarse registro de CC (con copia) del 

correo electrónico contentivo de la contestación de la demanda y llamamiento en 

garantía realizado por Liberty Seguros S.A. se observa que el memorial fue enviado al 

correo darlingmarcela1@gmaail.ocm en lugar de darlingmarcela1@gmail.com que era 

el correcto siendo que el primero incluso no es una dirección de correo válida pues el 

dominio siempre será @gmail.com. En tal sentido es verdad que no puede tenerse por 

cumplido el traslado de dicho memorial a la Clínica Palmira S.A.  

2. En todo caso, corresponde únicamente aclarar el auto recurrido toda vez que aún no 

se ha surtido la notificación al doctor Juan Carlos Victoria Jaramillo, lo que impide 

correr el traslado de aquella contestación, que se hará de forma conjunta una vez 

integrado debidamente el contradictorio.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REPONER el numeral SEGUNDO del Auto del 23 de septiembre de 2024, 

que quedará así: “SEGUNDO: INCORPORAR Y TENER EN CUENTA la contestación a 

la demanda, así como las excepciones y los documentos anexos presentados dentro del 

término legal de traslado por LIBERTY SEGUROS S.A (ítem 51) quién acreditó haberlas 

remitido a la actora, en términos del artículo 9º parágrafo de la ley 2213 del 2022, como 

quedó indicado en la parte motiva de este auto”.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Juez 
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